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MAGI

La licenciada en

secretaria General

interesada SOLUCIO ENE MI

. JOAQU N G'o NZALEZ CEREZO
TITULAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA EN

RESP NSABILID MINISTRATIVAS

EN DE ACUERDOS

LIC. E D. LGADO CAPISTRÁN

s

Administrativa del Estado de Morelos, da fe: eue ta presente hoja
de firmas corresponde a [a resotución det expediente número
TrJAl 1?s1163 12019, relativp- at juicio administrativo promovido
por   Y orRo, en contra de 

, POLICÍA ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL
DE POLICÍA VIAL DE LA SECRETANíN OE SEGURIDAD PÚBLICN
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVA M

recho ANABEL SALGADO CAPISTRAN,

e Acuerdos det TribunaI de Justicia

RELOS; siendo tercera
CUERNAVACA, S. A. S.;

misma que fue ap leno d día cinco de febrero del
año dos miI vein

VOTO CONCURRENTE QUE FORMULAN LOS MAGISTRADOS
TITULARES DE LA CUARTA Y QUINTA SALAS ESPECIALIZADAS EN
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DEL TRIBUNAL DE
JUSTICIAADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, MANUEL
GARCíA QUINTANAR Y JOAQUíru NOQUE GONZ NITZ CEREZO,
RESPECTTVAMENTE; EN.l EL EXPEDTENTE rrlú¡¡eno
TJA/1?Sl163l2O1g, pROMbVtDO pOR  

 Y OTRO, EN CONTRA DE ,
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POLICíA ADScRITo A LA DIREccIÓN GENERAL DE PoLIcÍA
*'"*l?'r+l;lipffij[iliÏ"9ru DE LA sEcRETARíA' DE sEGURIDAD púel¡cn DEL

MUNtctpto DE CUERNAVACA, MORELOS.

Los suscritos Magistrados compartimos en todas y cada una de

sus partes e[ proyecto presentado; sin embargo, en e[ mismo se

omite dar cumptimiento a[ último párrafo del artícuto 89 deLa Ley

de Justicio Administrotiva del Estado de MoreloslT, el' cual

estabtece ta obligación de que en las sentencias que se dicten por

este Tribunal, se indique.si en su caso existió por parte de las

autoridades demandadas en sus acciones u omisiones, violación
a lo dispuesto por [a Ley Estatal de Responsabilidades de los

Servidores Públicos y las relativas aI Sistema EstataI

Anticorrupción, [o que se puso de conocimiento del Pleno del

Tribunal para que se diera vi5ta at Órgano'de Control lnterno y a
la Fiscalía Especializada, paia - que se efectuarán las

investigaciones correspondientes; dicha obligación también se

encuentra establecida en e[ artícuto 49 fracción ll de [a Ley

General de Responsobilidades Administrativasls y en e[ artículo

222 segundo párrafo det Código Nacional de Procedimientos

Penolesle.

De las constancias que obran en autos, se advierten tos

siguientes documentos:

a) Original de [a Factura Serie "U", Folio , expedida

por el Ayuntamiento de Cuernavaca, Tesorería Municipal, a

17 AÉícuto 89. ...
Las Sentencias deben de indicar en su<aso si existió por parte de las Autoridades demandadas en sus actuaciones
o por omisiones viotaciones a ta Ley Estatal de Responsabitidades de los Servidores Púbticos y las retativas a[

Sistema Estatal Anticorrupción, e[ Pleno det Tribunal deberá dar vista a los órganos internos de control
correspondientes o a la Fiscatía Anticorruþción para que efectúeri'el anátisis de la vista oidênada en la resolución
y de ser viable realicen las investigaciones correspondientes debiendo de informar el reéultado de las mismas al
TribunaI de Justicia Administrativa.
18 "Artícuto 49. lncurrirá en Falta administrativa no grave e[ servidor púbtico cuyos actos u omisiones incumplan

o transgredan lo contenido en las obtigaciones siguientes:
t...
ll, Denunciar tos actos u omisiones que en ejercicio de sus funciones ltegare a advertir, que puedan constituir Fattas

administrativas, en términos del artfculo 93 de la presente Ley;

1s Artícuto 222.Deber de denunciar
Toda persona a quien [e conste que se ha cometido. un hecho probablemente constitutivo de un delito está

obligada a denunciarlo ante el Ministerio Púbtico y en caso de urgencia ante cualquier agente de [a Policía.

los datos que tuvieie. poniendo a su disposición a los imputados, si hubieren sido detenidos en flagrancia. Quien
tenga e[ deberjurídico de denunciar y no 1o haga, será acreedor a las sanciones correspondientes,
Cuando et ejercicio de las funciones públicas a que se refiere e[ párrafo anterior, correspondan a la coadyuvancia

con las autoridades responsables de [a seguridad pública, además de cumptir con lo previsto en dicho la

interuención de los servidores públicos respectivos deberá limitarse a preservar e[ lugar de los hechos
arribo de las autoridades competentes y, en su caso, adoptar las medidas a su alcance para que se brind
médica de urgencia a los heridossi los hubiere, asícomo poner e disposición de la autoridad a los
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nombre de  , de fecha diez de junio de dos
mi[ diecinueve, que contiene tos conceptos de:

"FALTA DE PRECAUCION PARA MANEJAR Y OCASIONAR LJN

ACCIDENTE", "NO CONSERVAR SIJ CARRIL DE CIRCIJLACION':,

"LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO , POR VEHICULO",

"LEVANTAMIENTO DE tNVENTAniO pOn VEHICULO" y "pOR
CONDUCIR BAJO LOS EFECTOS DE ALCOHOL Y NARCOTICOS U

?TRAS SUSTANCTAS TOXTCAS, EN CASO DE QUE CAUSEN DAñO
O LESTON A TERCERO LA MIJLTA 5E DIJPLICARÁ"; y que arnpara
la cantidad de     

 
b) Copiasimple de un documento que en su parte superior

dice:   "; de fecha
once de junio d'e[ dos mi[ nueve, con firma del Encargado det
Corralón y contriene los siguientes conceptos  

   $-", '\TOTAL: "
"DESCUENTO  y "TOTAL REAL ,, con un se[[o
de  '2

c) Copia simple de factura con número , de fecha
dos de septiembre de dos mil trece a nombre de  

 de    

como consecuencia de [o anterior se detectan presuntas
irregutaridades en e[ cobro de los derechos efectuados mediante
[a documental descrita en e[ inciso b) que precede y que, ampara
los conceptos de "   "   

$-", "TorAL:   
 y ,,TorAL REAL

"; porque de conformidad con los artícutos de ta 1,2y
32 dela Ley de lngresos del Municipio de cuernavocq rtlorelos parq
el ejercicio fiscal20'1923, publicada en e[ periódico oficiat número

20 Fo.¡a 18
21 Foj'a '19

22 Fo¡a 22

'z3 ARTicuLo 1.-

POR LOS CONCEPTOS QUE ESTA MISMA LEY PREVIENE.
cuLo 2.- Los rNGREsos, DEpENDTENDo DE su NATURALEZA, se necrnÁru poR Lo Drsp UESTO EN ESTA

LEY, EN LA LEY GENERAL DE HACIENDA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORE Los, EN rl cóo¡co FtscAL pARA EL
ESTADO DE MORELOS, EN
LAS DISPOSICIONES ADMI
NORMAS APLICABLES
(...)

LA LEy DE coonoru¡clóN HAcENDARtn oglÈstnoo oe MoRELos, nsÍ co¡¡o Er.l
NISTRATIVAS DE OBSERVANCIA GENERAL QUE EMITA EL AYUNTAMTENTo y oevÁs

ApRovEcHAMtENTos, sE DETERMTN¡nÁru nl v
necRuo¡clóru y sE cALcuI-ARÁN, EN Los cAsos

OMENTO DE DUCIRSE EL HECHO GENERADOR DE I.A

DE LA UNtDAD DE MEDTDA y ncrunulz¡ctót'¡ (u.M.A.).
EN euE EsrA LEy tNDleuE, eru ruruclór'¡ ort vALOR DIARIO

Rnrículo 52.- Los pEREcHos DEL coRRnlóru se cnusenÁru y ueuloRnÁru coNFoRME A t-As cuorAs
SIGUIENTES:

22



TJA EXP ED I ENTE T J Al 1 aS / 1 63 / 201 I

5692 de fecha veintinueve de marzo del dos miI diecinueve; 5
ÏRIBUML DE JUSTCIAADMINII

DELESTADODETo*rrPHacción l2o, B fracción ll2s, g tercer y cuafto párrafo, 261227 t 17rt,
192s, 2O3o y 44 último párrafo del Código Fiscal del Estado de

Morelos3l, e[ órgano facultado para cobrar los derechos
plasmados en la Ley de tngresos del Municipio de cuernovaca,
Morelos paro el ejercicio fiscal 2019, derivado de un hecho de

24 Artículo 5. Además del presente Código, son ordenamientos fiscales det Estado de Moretos
L Las leyes de lngresos det Estado y de los Municipios;
2s Artículo 8. Son sujetos activos de ta obtigación o crédito fiscal e[ Estado de Morelos, sus Municipios y las
Entidades del sector Paraestatal, Paramunicipat o lntermunicipat, de acuerdo con las disposiciones de este Código
y las demás leyes fiscates. Son autoridades fiscates para los efectos de este Código y demás disposiciones fiscales
vigentes:

ll. En los municipios:
a) La Presidencia de los municipios;
b) Las Regidurías municipates en e[ ramo de hacienda, y
c) Las Tesorerías municipales, en materia de recaudación y fiscalización,

Municioal, en tos términos del artículo 12 de este Código, de ta Ley Cirgénica Municipat del Estado de Morelos y
demás disposiciones jurídìcas en la materia.
La competencia por razón de [a materia de las distintas unidades ãdniiriistrativas de [a Secretaría, se regulará en
e[ Reglamento lnterior que expida el Gobernado¡ y la competencia de las tesorerías municipales en los
regtamentos respectivos, de acuerdo con [o que disponga [a Ley Orgánica MunicipaI del Estado de Morelos.
27 Artículo *12. La aplicación de las disposiciones fiscales estará a cargo del Poder Ejecútivo Estata[, quien ejercerá
esta facultad por conducto de la Secretaría y de las demás autoridades fiscates, en los términos que fije e[ presente
Código.
En [a esfera municipa[. cuando este Código aluda aI Gobierno del Estado de Morelos y a las atribuciones de[ Poder
Ejecutivo del Estado, empteando las denominaciones del Gobernador, [a Secretaría, et Fisco, las autoridades
fisca[es, las oficinas recaudadoras y otras similares,

sin
demérito de los casos en que [a tey exija, además, el acuerdo previo de[ Ayuntamiento.

28 Aftículo 17.
por [a Secretaría, [a cual podrá ser auxitiada por otfas Secretarías, Dependencias, Entidades o por organismos
privados, por disposición de la ley o por autorización de ta misma Secretaría.
2e Artículo 19. Los ingresos del Estado v de los municipios se clasifican en ordinarios y extraordinarios.
Son ingresos ordinarios [as contribuciones, productos, aprovechamientos, así como sus accesorios y las
indemnizaciones accesorias de los mismos.
Asimismo, son ingresos ordinarios lasparticipaciones en impuestos federales que se reciben de acuerdo con el
Sistema NacionaI de Coordinación Fiscal.

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución, honorarios de notificación y [a indemnización a que se refiere
e[ artículo 45 de este Código, son accesorios de las contribuciones y participan de [a naturaleza de éstas.
Siempre que en este Código se haga referencia únìcamente a contribuciones no se entenderán inctuidos los
accesorios, con excepción de lo dispuesto en e[ artícuto 1 del mismo,
Son ingresos extraordinarios aqueltos cuya percepción se decreta excepcionalmente para proveer el pago de
gastos e inversiones accidentales, especiales o extraordinarias, tates como los empréstitos, impuestos y derechos
extraordinarios, expropiaciones, así como las aportaciones del Gobierno Federal y de terceros a programas de
desarrollo, subsidios y apoyos.
30 AÉícuto 20. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones especiates, que se definen
de [a siguiente menera:
l. lmpuestos son las prestaciones económicas estabtecidas en Ley, con carácter generaI y obligatorio, que deben
pagar las personas físicas o personas morales, asícomo las unidades económicas que se encuentran en la situación
jurídica o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de tas señatadas en las fracciones ll y lll de este

artículo;
ll. Derechos son,tas contraprestaciones establecidas en la Ley por los servicios púbticos que presta e[ Estado o los

municipios, las Entidades Paraestateles, Paramunicipales o lntermunicipales, en sus funciones de derecho público,

así como los generados por e[ uso o aprovechamiento de los bienes de dominio púbtico, y
lll. Contribuciones especiales son las prestaciones a cargo de personas físicas o personas morales, así como las

unidades económicas que son beneficiarias de manera directa y diferencial por obras púbticas.

Son contribuciones especiales las contraprestaciones a cargo de personas físicas o personas morales, así como de
las unidades económicas, cuyas actividades provocan, en especia[, un gasto púbtico o [o incrementan.
También serán contribuciones especiales los pagos que realicen los Ayuntamientos, con motivo de [os

de colaboración administrativa e impositiva, para que e[ Estado realice [a función recaudatoria de

municipales, en los términos de dichos convenios.
31Artícuto 44....
Quien pague los créditos fiscales recibirá de la oficina recaudadora e[ recibo oficia[ o [a forma
los que conste [a impresión originat de la máquina registradora o e[ setto de [a oficina o bien,
setto digitat generado a partir de un certificado de setto digitat. Tratándose de los pagos ados en las

oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, el comprobante para e[ contribuyente deberá contener [a

impresión de [a máquina registradora, e[ setto de la constancia o det acceso de recibo correspondiente, el desglose
del concepto de pago y, en su caso, [a referencia bancaria.
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tránsito es [a Tesorería del Municipio de cuernavaca, Morelos, a

través de sus oficinas recaudadoras.

Asimismo, consta de [a documental marcada con e[ inciso
b) QUê, quien cobró los conceptos "    fue
directamente [a Empresa denominada  

contraviniendo los preceptos [egales
antes citados.

Ya que el, Código Fiscal del Estado de Morelos, establece que

e[ contribuyente que realice et pago de créditos fiscales tiene e[

derecho de recibir de [a oficina recaudadora recibo oficiaI o forma
autorizada en [a que conste impresión originat de ta máquina
registradora o eI certificado deI se[[o digitat de [a oficina
recaudadora, siempre que e[ pago se proceda a realizar en [as

oficinas de las instituciones de crédito autorizadas, como ocurrió
en e[ caso de [a Factura Serie " , expedida por
e[ Ayuntarniento de cuernavaca, Tesorería Municipal, a nombre
de  , de fecha diez de junio det dos mit
diecinueve, que contiene los conceptos de: 'FALTA DE
PRECAUCION PARA MANEJAR Y OCASIONAR UN ACCIDENTE1

"NO CONSERVAR SU CARRIL DE CIRCULACION",

"LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO POR VEHICIJLO",
'LEVANTAMIENTO DE INVENTARIO POR VEHICULO,' y ',pOR
CONDUCIR BNO LOS EFECTOS DE ALCOHOL Y NARCONCOS U
OTRAS SUSIÁNCIAS TOXICAS, EN CASO DE QUE CAUSEN DAÑO
O LESTON A TERCERO LA MULTA SE DUPL\CA";y que ampara [a
cantidad de      

 

Lo que no sucede con e[ del documento que en su parte
superior dice:     
con firma de[ Encargado del corralón y contiene [os siguientes
conceptos     "  
"TOTAL:   " y 'TOTAL REAL

y que se inserta para mejor ilustración:

24
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No se trata de
un

comprobante
fiscal digital.

No cuenta con
el sello digital
de la oficina
Recaudadora

del
Ayuntamiento.

--å>

Este recibo
no cumple

con el
artículo 29-A
del Códígo
Fiscal de la
Federación.

Es así gu€, la factura o comprobante fiscal que debió
expedir e[ Ayuntam¡ento de Cuernavaca, Morelos, por conducto
de su oficina recaudadora (Tesorería Municipat) tenía que cump[¡r
con los requ¡s¡tos prec¡sados en [a imagen que antecede, en caso

contrar¡o, estaríamos presuntivamente frente a [a figura de

evasión de impuestos.

Ninguna autoridad det Ayuntamiento de Cuernavaca,

More[os, puede cobrar personalmente o en su caso autorizar o
perm¡t¡r que un particular o ¡nterpósita persona cobre multas,
porque [a única autorizada es la Tesorería Municipal de ese

Municipio, qu¡en conservará o retendrá vatores municipa[es, [o

anter¡or con fundamento en [o dispuesto en [a fracción Vl del

artícuto 42 deLa Ley Orgónica Municipal del Estado de Morelos3z.

Como consecuenc¡a ante [a expedición det documento

cons¡stente en cop¡a "simple de un documento que en su parte

superíor dice:    

]RIBUNAL DE JUSTICIAADMINISTRATÍVA

DELESTADO DE MORELOS
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32 Artículo 42,- No pueden los Presidentes Municipales:

Vl, Cobrar personalmente o por interpósita persona, mutta o arbitrio aiguno, o consent¡r o

No especifica
régimen fiscal

No establece
eltraslado

de los
impuestos
Estatales.

'lTrr'ÂL $d(r¡
liss

No contiene
los datos

completos del
contribuyente

El recibo no
cumple con

los requisitos
establecidos

por los
artículos73,

74,75 y 76 del
Código Fiscal
del Estado de

Morelos.

q
\

distinta de [a Tesorería MunicipaI conserve o retenga fondos o valores municipates;
que
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con firma del Encargado del corralón y contiene los siguientes
conceptos "    " "MAN\OBRA $-,,,
"TOTAL:  "DESCTJENTO " y "TOTAL REAL

 quien en términos de ley no se encuentra autorizada
para cobrar esos conceptos; de ahí que si recibió este recurso
púbtico debe reintegrarlo a [a hacienda púbtica delAyuntamiento
de Cuernavaca, Morelos, por ser parte de su patrimonio, con
fundamento en [o dispuesto en [a fracción Vlll de[ artículo 45 de
la Ley Orgónica Municipal del Estado de Morelos33.

Por otro [ado, no pasa inadveftido [a posible
responsabitidad en que incurrieron los servidores púbticos que en
razón de sus atribuciones y competencias, les hubiera
correspondido [a vigitancia y apticación de ta normatividad para
[a debida recaudación 'de los ingresos det Municipio de
cuernavaca, Moretos; en consecuencia, [o conducente sería dar
vista a [a contraloría Municipat detAyuntamiento de cuernavaca,
Morelos, a [a Fiscatía Anticorrupción y a [a Entidad de
Fiscatización superior, €fl términos de [o dispuesto por los
artícutos 86 fracciones l, ll, V y Vl3a, 1743s,17536,17637 deLa Ley

33 Artículo *45.- Los síndicos son miembros det Ayuntamiento, que además de susfunciones como integrantes
det CabiLdo, tendrán a su cargo la procuración y defensa-de,[os derechos e intereses del Municipio, asícomo [a
supervisión personaI deI patrimonio del Ayuntamiento; teniendo además, tas siguientes atribuciones:

Vlll. Vigitar que los ingresos del Municipio y las multas que impongan las autoridades ingresen a [a Tesorería
y se emita el comprobante respectivo;

to niicuto t86.- Son atribuciones del Contrator Municipat;
I' Reatizar actos de inspección, supervisión o fiscatización, evaluación y control de los recursos humanos, materiates
y financieros que Por cualquier títuto legat tenga en administración, ejerza, detente o posea el Ayuntamiento por
conducto de sus dependencias, sus órganos desconcentrados o descentral,izados y dêmás organismos auxitiares
de[ sector paramunicipa[, sean de origen federa[, estataI o det propio Municipio, así como realizar [a evaluación de
los planes y programas municipates;
ll'- Como consecuencia de [a fracción que precede, en e[ ejercicio de sus aSibuciones podrá realizar todo tipo de
visitas, inspecciones, revisiones o auditorías; requerir informes, datos, doiumentos y expedientes de todos los
servidores púbticos municipates retacionados con su antigüedad, funciones y antecedentes laborates; levantar
actas administrativas, desahogar todo tipo de ditigencias, notificar e[ resu]tado de las revislones o investigaciones
que practique; determinar los ptazos o términos perentorios en los que los servidores deberán sotvéntar tas
observaciones o deban proporcionar [a información o documentación que se les reguiera y legatmente
corresponda; que en este último caso, podrán ser de tres a cinco días hábiles, mismos que podrán prorrogarse en
igual tiempo, a juicio del Contrator Municipat, e intervenir en forma ateatoria en tos procesos de tièitación,
concurso, invitación restringida o adjudicación directa de las adquisiciones, contratac¡ones de servicios y obras
púbticas, así como en los procesos de entrega-recepción de estas úttimas.

V. Recibir quejas o denuncias en contra de [os Servidores Púbticos Municipales y substanciar las investigaciones
respectivas, vigilando en todo momento e[ cumptimiento de las obligaciones que impone la Ley Estatat de
Responsabilidades de [os Servidores Púbticos;
vl. En e[ caso en que e[ servidor púbtico denunciado o de[ que verse [a queja sea de elección popular, e[ Contralor
MunicipaI turnará la queja o denuncia aI Pleno del Ayuntamiento, a fin de que éste la resuelva, En e[ procedimiento
que se [[eve, no participará e[ funcionario denunciado;

ii'n.aí.uto 174.- Los servidores púbticos de los Municipios son responsabtes de ]os detitos y fattas oficiates que
cometan durante su encargo.
36 Artícuto t175'- Para tos efectos de la responsabitidad de que se trata este Capítulo, se considera como
Servidores Públicos Municipales, a los miembros det Ayuntamiento o det Concejo Municipa[, en su caso, y en
general, a toda persona que desempeñe cargo, comisión o empleo de cualquier naturaleza, en [a Administración
Púbtica Municipat.
37 Artículo t176.- Para [a deter.minación de tas responsabitidades, procedimientos, sanciones y recursos

se estará a lo dispuesto en e[ Títuto Séptimo de ta Constitución potítica det
Moretos y ta Ley Estatal de Responsabitidades de los Servidores púbticos.Sobera

26
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TRIBUML DE JUSTICIAADMINIS'IRATIVA

DELESTADODEMORELOS rercer 'Ge:nerol de Responsobilidodes
Administrativos3s; 76 fracción XXI de ta Ley de Fisccjlización y
Rendición',de cuentas del Estado de ,Morelosao; así como a [a

Fiscatía ' Especiatizada para [a investigación de hechos de
corrupciór; corl apoyo en [o ,dispuesto por los artícutos 26
fracción 141,2942,33 fracciones I y l¡+s de ta Ley Orgónica de Ia
Fiscalío Generol del Estodo de Morelos.

Por otro lado, como se ha mencionado anticipadamente [a

copia simpte det documento que en su parte superior dice:

    con firma del
Encargado deI Corra[ón y contiene [os siguientes conceptos ?/AS

  , 'ìMANloann    "
"DESCUENTO ' y ',TOTAL REAL ", no cumple
con [as formatidades exigidas por el Código Fiscat de ta

Federació'n, pues si un pafticular realiza el' pago de un servicio
(trastado o estancia), este concepto debe ser pagado ante [a
Tesorería Municipat y ta obtigación de esta es expedir un recibo
que reúna todos los iequisitos fiscates, pues representa un

comprobante fiscal para e[ particular y en e[ caso que nos ocupa

38Artícuto 11. La Auditoría Superior y las Entidades de fiscalización superior de tas entidades federativas serán
competentes para.investigar y substanciar e[ procedimiento por las fattas administrativas graves.
En caso de que la Auditoría Súperior y las Entidadesde fiscalización superior de las éntidades federativas detecten
posibles faltas administrat¡vas no graves darán cuenta de ello a los Órganos,internos de control, según
corresponda, para que continúen la ínvestigación respectiva y promuevan las acciones que procedan,
En los câsos en que; derivado de sus investigaciones, acontezca [a presunta comisión de detitos, presentarán las

denuncias correspóndientes ânte et Miriisterio Púbtico competente
le Artículo bO. También se considerará'Falta administrativa no grave, tos daños y perjùicios que, de manera culposa
o negligente:y sin incurrir en alguna de [as fattas administrativas graves señaladas en el Capítulo siguiente, cause

un servidor púbtico a ta Fiacienda Pública o al patrimqnio de un Ente púbtico.
Los entes púbticos o los'¡larticulares que, en términos de,este artículo, hayan recibido iecursos púbticos sin tener
derecho a los mismos, deberán reintègrar los mismos a la Hacienda Púbtica o al patrimonio det Ente púbtico
afectado en un plaz'o úö mayor a 90 d'ías, contados a partir de la notificación correspondiente de ta Auditoría
Superior de-la Federación o de la Autoridad resolutòra.

En caso de qúe no se iealice et reintègro de los recursos señatados en el párrafo anterior, estos serán
or lo que et S n TrÌbutaria y sus homótogos de las entidades
cobro dé tôs las disposiciones jurídicas aplicabtes.
ál tendrá las

XXl. Transparentar y dar seguimienJo a todas las denunèias, quejas, solicitudes, y opiniones reatizadas por los
particularés o la socíedad civit orgãnizada,'satvaguardando ên todo momento tos datos personales;

l

41 Artícuto 26.'Þara et despacho de los asuntcjs de su competencia, la Fiscatía General contará con las sìguientes
Unidades Administrativas: 

.

l. Fiscalía Anticorrupción; 
-fl. . ''.,,..' 

- l'. :- , .

42 Attículo 29. Para los fines del presente artículo y conforme a lo'previsto por e[ artículo 79-3, últ¡mo párrafo, de

la Constitución Potítica det Estaào Libre y Soberãno de Moreios, se êstabiece ta Fiscatía Ariticorrupción, [a cual

EXPED IENTE TJA/1 aS/1 63 /2019

Orgón ica Muni I del Estado de Morelos; 1138, 50 segundo y

fin
les

o participen en los señalados hechos;
ll. ' Ejercitar acción pena[ en contra de los imputados de los delitos a que se refiere [a fracción a

'I

\

'ñ
\
N
\
\
N
\\tì
È
\
\.\'ì*
'À\
N
ñ\
N

ù
.!.N

s
i\è
tì\
N

.\\
\
\

I t\¡

\
s\q
\

e



EXP ED I ENTE r J Al 1 as / 1 63 / 2o1 9

estos no [o son, porque no reúnen los requisitos estabtecidos en
[a [ey, violándose los extremos det artículo 2g-^ de ta norma
antes citada que a [a letra dice:

' . : :.
"29-A.- Los comprobantes a que se refíere e:l Artíc:ulo 29 de este
Código, además de los requisitos: que et mismio estabitèce, deberón
reunirlosiguíelnte: ; ":'1 "i"ì'' :; '': ';; '

L- Contener ímpreso el nombre; denominacíón o rozón.'social,
domicílio fiscal y clave del regístro federol de',aontr-ibuyente de quíen

los expida. Tratándose de contribuyentes que tengan,más de un local
o esta.blecimiento, deberón s;eñtalar en los mtlsmtos el domicitio del iocal
o estableclmiento en et quà se expidatn îos co'mprobanttei.
It.- Contener impreso el número de folio.
lll.- Lugar y fecha de expedícíón,

IV.- clove del regisi,tro federal de contribuyentes de Ia persono a favor
de quien expída. :

v.' cantidad y clase'de mercancías o'desc¡ípcíó¡r del,,servicio que
amporen. 

:

vl, valor unitorio consignado en n imero e,importg total co,nsignado
en número o letra, así como el monto de:Ios impues,tos que en ïos
términos de las disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado
por tasa de ímpuesto, en su caso, '.

vll.' Número y fecha del,documento aduanero, así como la aduana
por Ia cual se realizó Ia importación,,tratándose de ventas,de pirir:rlera

mono de mercancías de importacíón, ,',
wlt.- Fecha de impresión y datos de identific:ación del impresor
autorizado.
IX. Tratándose de comprobantes que omparen Ia e:najenación de
ganado, Ia reproducción del hierro de marcar de dicho ganado,
siempre que se trate de aquél que deba ser marcado.
Los comprobantes autorizados por el seruicio de edministración
Tríbutaria deberán ser utílizadios.oor el contribuyente, en un plazo
móximo de dos años, dicho plazo iioara proiro,goií¿ r.uondo se cubron
los requisitos que al efecto señale la autòridad. fis,cal de iicuerdo a
reglas de carácter general que al efecto se expídan. !-o fecha de
vi g en ci a d eb e rá a p o retcer í m p resa e n ca d a co m p ro bo nte.'T ra nt scu rrí d o
dicho ptazo se consíderaró que el.,:cs¡np¡sbìante quedará sin efectos
para las deduccíones o acreditamientos previstos en.los Leye5 físcales,
Los contribuyentes que realicen operaciones con el púbtico en general,
respecto de dichas operacíones deberón expedir èomprabantes
simplifícados en los términos que señale el Reglamento de este
código. Dichos contribuyentes quedará4liberados de esta obligación
cuando las operaciones con el públíco en general se reallcen,con un
monedero electróníco que reúna los requisitoi,s de control que para tal
efecto establ.ezca el Servício de Adminístración Trlbutairía' miediante
reglas de corácter general..,"
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federales o recabar los comprobantes

señalen, los cuale's deberón contener:
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ÏRIBUMI DE JUSTCIAADMIN

DELESTAD9DET9*rIåP*A Asimismo, se transgre'den tos artículos 73,74,75, 76 det
Código,Fiscat det Estado de l'4ore[os, que dicen:

"Artículo 73. Los contribu:tentes que realicen operaciones dentro del
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conforme o
a las personas que

Io dispuesto ën este

Código. Cuando los comprobantes no reúnan algún requisito de |os

establecidos en eI ortículo 74 det presente Código no se podrán utilizar
pora- realizar tas deduccíones autorízadas por las disposiciones

fiscales.

Artícuho 74; Para efectos del cumplimiento de Ia obligación de

exþtedición de comprobantès fisco{es o que se refiere este Código, se

consíderon autorizados los que se expidan paro efectos fiscoles

federales y en caso de aquellos contrlbuyentes que no se encuentren

inscritos bajo ningti¡t régimen fiscal federal, los comprobantes que

.expidon, deberón reunir tos siguientes requisitos:

I. Nombre, denomínación o razón social de quien Io expide;

tl. Et domicitio fiscal que'correspondo dentro det Estado o el que

para tales efectos se hoyo desígnado en la Entidad. Los contribuyentes
. que'tengan más de un local o establecimiento, deberón señalar en los

mismos, eI domicilío del lacal o establecimiento donde se realizó la

operación qqe amparo'

lll. La clave del Padrón de Contríbuyentes del Estado o, en sL) caso,

Regístro Federal de Contribuyentes, de quien Io expide y o favor de

quíen se expide;

IV. EI folio, Iugar y fecha de expedición, así como el volor unítario y
, el importe total de Ia operocíón que offtporo¡ este'úItimo expresado en

número y letra;

V: ': La cantidad y èlose de' mercancía enajenada, descripción del

servicio o identificacíón del bien otorgado pora su uso o goce temporal
auntercero,y ' ; ,.

VL,t.' EI tiaslado de los imipuestos estatales que correspondan en

,.formo'expresaySeparada.''.',',
75. Los; contribuventes que realicen operoaíones con el

dígîtales ,cot7 ,'las ,'aondiciones y requisítos que permítan a[
' .' contribuyente su ocreditamiento y deducibilidad universal en su caso.

' Attícalo,lz,6.. Cuando se expidan comprobantes'fiscales digitales con
, motívo de las operacíones por las'que se deban pagar contribuciones

estatales, los contribuyentes deberón hacerlo conforme o lo siguiente:

que las disposicíones

n
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a) La clave de registro estatal de contribuyentes de quien to expida y
el régímen fiscal en que tributen conforme a las disposiciones
fe:derales tratándose de contribuyentes que tengan más de un îocal o
establecimiento, deberán señalar en |os mísmos el domicilio del tocal
o establecimiento en el que expídan los comprobantes;
b) clave del Padrón de contribuyentep del Estado de la persona a favor
de quíen se expide; 

:

c) Número de fotío y sello dígital que señalan las disposícíones físcales
federales;

d) Lugar y fecha de expedición;.

e) cantídad y clase de mercancía enajenada, descripción det servicio
prestardo o identificación del b'ietn otorgado pq¡q ,to o goice'temporal
a un tercero;

f) EI traslado de lots impuestos estatales coryespo,nitdíentes en for.ma
expresa / por separado, y
g) Et impotrte total de Ia òperacióique aimpa'ra, y : '

Se concluye que [a Hacienda MunicipaI de Cuernavaca,
Morelos, ha sido objeto de un posibte detrimento económico y a[
mismo tiempo pudiera ,enouadrarse [a comisión de ún hecho
contrario a [a ley denominado defraudación fiscat, en términos
de [o dispuesto por el' artícul
Federación y los artícutos 245 y
de Morelos que disponen: :

i

"Artículo 108.- Comete et delito de d,efraudación físcal quien con uso
de engaños o aprovechomíento de errores, omita total o porcialmente
el pago de alguna contribucíón u obtenga un beneficío indebido con
perjuicio del fisco federal, : 

:

La omísión total o parcíal de alguna contribución a que se-refiere el
p á r rafo o nte ri o r co m p ren d e, i n / i sti t¡ta m e nte,,los p a g o s p rovi sí o n a ¡es
o definiitivos o el impuesto det,ejercicio.en"los térmlnos de las
d i s p osi ci o n es f isca les

Et delito de defraudación fiscaly.et detito previsto en el qrtículo 400
Bis del Código Penal Federal, se podrán perseguír simultáneamente.
Se presume cometido el delito de defraudacíón fiscal cuando existan
ingresos derivados de operocíones aon recursos'de procedencia ilícita.
El delito de defraudación fiscat se sancionaró con las penas siguientes:
L Con prisión de tres meses a dos añolt cuando el monto de Io
defraudado no exceda de $1,2:2l,gSO.OO. :
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II. con prisión de dos años a ,cinco años cuando et monto de lo
defraudado exceda de.$l,22I,9SO.0O pero no de $l,gg2,g2o.oo.' ilt. con prisión'ide ires oñios'a nueve años cuando er monto de lo
dgfraudado fuere mayor d,e gI,B32,ù2O.OO.

cuando no se pueda determinar la cuontía de lo que se defraudó, la
peno será de tres meses a seis años de prisíón.

: sí el'qnonto de lo defraudado es restítuido de monera inmediato en
una sola exhibición¡ la pena aplicable podró otenuarse hasta en un
cincuenta por ciento.

El delíto de defraudación fiscal y los previstos en el artículo 109 de
este Código, serón calificado;s cuando se oríginen por:
a).- Usar documentos falsos.

b).- omítir reíteradamente la expedicíón de comprobantes por las
actividades que sie reolicen, siempre que |as disposiciones fiscales
establezcan Ia oblig,ación de expedirlos. 5e entiende que existe una
conducta reiterada 'cuando durante un p:s¡is¿o de clnco años el
,contribuyente haya sido sancionado por esa conducta Ia segunda o
posterîores veces,

c).- Manifestar datos falsos para obtener de' la autoridad físcql to
devolución de contribuciones que no le correspondon.

, d);-,No llevar lo's sistemas o rggistros contables a que se esté obligado
confo,rme a lais disposícion'es fiscoles o asentor datos falsos en dichos
sistemas o registros

e) Omitir contribuicionies retenidas o recaudados.

f) Manifestar dotos falsos paro realizar la compensación de

contribuciones que no'le correspondan.

g) lJtilizar datos falsos para acre,ditar o dismínuir contribucíones.

Cuando ïos delitos sean calificados, Ia pena que corresponda se

aumentaró en una mitad.'.
No se formularó querellci si quien hubiere omitido el pago total o-;: .

parcíol de alguna contribución'u obtenido el benefîc,io indebido
:

conforme a este artículo,lo entera espontóneamente con sus recorgos

y actualización antes de que [a autoridad fiscal descubra la omisión o

el perjuício, o medie requerimÍento, orden de visita o cualquier otra
'gästlóin niotificada poir la' misimo, tendie'nte o la comprobación del

cu m pli m i e nto'd e Ia s d î sp o sí ci o n es' fi sca tes.

Pora los fines de este artículo y det siguiente, se tornaró en cuenta el

. monto de |as contribuciones defraudadas en un mismo ejercicío fiscal,

oun cuando 'se trate de colntribuciones diferentes y de diversas

acciones u omisiones. Lo onterior no seró aplÍcable tratándose de

pagos provisionhles.

Artículo *245. Para proceder penal¡nente por los delitos prevístos en

Ios ortículos' 251,''252; 255.y 258 de este Código,

la Secretaría declare previamente

Der¡u¡c¡o.

ÏRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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i-i"

En los delítos fiscales en que el daño o perjuicío sea cùantif.icable, lo
Secretaría haró Ia liquidación correspondíente en Ia propia querella o
declaratoria o Ia presentará durante Ia tramitacíón del proceso

re5pectívo antes de que el Ministerio Públíco formule acusación. La

citada líquidación sólo surtiró efectos en el procedimiento penal.

Artículo *251. Comete el delito de defraudación fiscal quien, con uso

con
perjuicío del Fisco estatol. :

La omisión total o parcíal de alguna contribución a que se refiere eI

pó rrafo a nteri o r co m pren de, i ndisti ntamente, los pag os provi sion ales
o defínítivos o el impuesto del ejercício en los términos de las
d i s p osí ci o n es f i s ca les,

Siendo aplicabte aI presente asunto]' de manera
orientadora la tesis aistada de [a Décima Época, Registro:
2017179, lnstancia: Tribunales colegiados de circuito, Tipo de
Tesis: Aistada, Fuente: Gaceta deI semanario Judiciat de ta

Federación, Libro 55, junio de 2018, Tomo lV, Materia(s): Común,
Tesis: 1.3o.C.96 K (10a.), Página: 3114, [a cuaI a [a [etra,dice:

,PRESTJNTOS ACTOS DE CORRUPCION ADVERTIDOS DEL
EXPEDIENTE. EL JIJEZ DE AMPARO ESTÁ FACULTADO PARA DAR
VISTA OFICIOSAMENTE A LA AUTORIDAD COMPETENTE PARA LOS

EFECTOS LEGALES''A QUE HTJBIERA LIJGAN4.
Si de las constancias de autos y de las manifestaciones de ias partes
se odvierten presuintos actos de corrupción cometidos, ya sea entre las
portes o entre las partes y los operadores de justicia, el juzgador de
omparo estó facultodo pora dar vísta oficiosamente a la autoridad
competente para los efectos legales a que haya lugar. por tanto,
aunque no seo litís en el juicio de origen la cuesi¡ón del presunto acto' de corrupción, sino Ia prestación de servic:io,s profesionales entre el
quejoso y su abogado patrono como tercero interesado, el Juez
constitucional debe actuar en ese sentido.,'

Lo expuesto con fundamento en los preceptos antes
señalados y como se especifica, en el siguiente cuadro: :

44 TERCER TRIBUNAL coLEGIADo EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER cIRcUITo,
Amparo
Sánchez

directo 405/2016.24 de agosto de 2016. Unanimidad de votos. Ponente: Paula María García Viltegas
Secretaria: María Alejandra Suárez Morales.

pubticó elviernes 15 de junio de 2018 a tas 1O:21 horas en e[ Semanario Judiciat'de [a Federación.Esta tesis

32
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ORDENAMIENTO

Ley Orgánica

Municipal det

Estado de

Moretos.

ATRIBUCIONES

Artículo )'41.- El. Presidente

MunicipaI es e[ representante
potítico, jurídico y administrativo det
Ayuntamiento; deberá residir en [a

cabecera municipaI durante e[ [apso

de su período constitucionaI y, como
órgano. ejecutor de las

determinaciones de[ Ayu ntamiento,
tiene las siguientes facultades y
obligaciones: i

'ü. 
u,n,,rl. [a recaudación en todos

los ramos de [a hacienda
municipal, cuidando que [a

inversión de los fondos municipates
se haga con estricto apego a [a Ley

de ingresos aprobada por e[

Congreso del Estado;

V. Cumplir y hacer cumptir en el

ámbito de su competencia, e[ Bando

de Poticía y Gobierno, los

reglamentos municipales, y

disposiciones administrativas de

observancia general, así como [as

Leyes del Estado y de [a Federación
y aplicar en su caso las sanciones

correspondientes;

Artículo 42.- No pueden tos

Presidentes M unicipa[es:

Vll, Cobrar personalmente o por

interpósita persona, mutta o arbitrio
atguno, o consentir o autorizar que

oficina distinta de la Tesorería

MunicipaI conserve o retenga
fondos o valores municipales;
vilt.
Artículo r'45.- Los Síndicos son

miembros det Ayuntamiento, que

MUNICIPIO DE RNAVACA, MORELOS

SERVIDOR

PÚBLICO

Presidente

Municipal det

Ayuntamiento
de

Cuernavaca,

Moretos.

Síndico

Municipal det

ø {"''
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Tesorero

Municipal det

Ayuntamiento
de

Cuernavaca,

Morelos

Ayuntamiento
de

Cuernavaca,

Moretos.

Artícuto *82.: Son facuttades y
ob[i gaciones deI Tesorero

ii'. Recaudar, guardar, vigitar y
promover un mayor rendimiento de
los fondos municipales;

Vlll. Verificar que los recursos
recaudados, inctuidas [as muttas
impuestas . por las autoridades
municipales, ingresen a [a Tesorería
Municipa[;

SECCIÓN VIGÉSIMA TERCERA

4.3.23 DE LOS DERECHOS DEL

CORRALÓN

ARTíCULO 32.: LOS DERECHOS DEL

CORRALÓN SE CAUSARÁN Y

LTQU|DARÁN CONFORME A LAS

CUOTAS SIGUIENTES:

4.3.23.1 POR ARRASTRE

HASTA 1O KILÓMETROS:

4.3.23.2 POR ARRASTRE EN

MÁs DE 10 KILóMETRos, PoR
KILóMETRO ADICIONAL: ]

4.3.23.6 POR USO DE P|SO EN

EL CORRALÓN'CONCESIONADO"
sE coBRAnÁ pon oín:

además de sus funciones como
integrantes del Cabi[do, tendrán a su

cargo [a procuración y defensa de los

derechos e intereses del Municipio,
así como [a supervisión personal. det
patrimonio det ''Ayuntamiento;
teniendo, además, 

, las siguientes
atribucion.r: '

Vlll. Vigitar" que los ingresos,del
Municipio y t3s nlultas que
impongan las autoridfdeS
ingresen a [a Tesorería y se emita
etcomprobante.respectivo; l

Ley Orgánica del
Municipal det

Estado de

Moretos

Ley de lngresos

det Municipio de

Cuernavaca,

Moretos, para eI

ejercicio FiscaI

201 9.

Estado

Moretos.

de

(t
1¿
,::,.

t
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CONS ECU ENTEM ENTE ITAMOS
TRIBUMLDEJUSTCIAADMINISTRATIVAFT I+FI f '¡ ^

DELE'TAD.DEM'RELå$BENTENC|A DÈ'' MÉnlro Lo
. t.|,.-.-. .;,:.::- -.

FORME PARTE INTEGRANTE

ANTES EXPR ESADO PARA QUE
E MAN ERA TEXTUAL EN LA
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MISMA.

FIRMAN EL PRESENTE ENGROSE LOS MAGISTRADOS MANUEL
GARCíA QUINTANAR TITULAR DE LA CUARTA SALA

ESPECIALIZADA EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS Y
JOAQUÍN ROQUE GONZ nUeZ CEREZO, TITULAR DE LA QUINTA
SALA ESPECIALIZADA EN RESPONSABII.IDADES

ADMINISTRATIVAS;. ANTE LA SECRETARIA GENERAL DE

ACUERDOS, LTCENCTADA ANABEL SALGADO CAptSTRÁN, QUTEN

DA FE.

MANUEL crA QUTNTANAR
TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES AD INISTRATIVAS

MAGI

OQUE G CEREZO

LAR DE LA QUINTA ESPECIALIZADA

EN RESP NSABILI ADMINISTRATIVAS

ERAL

LICEN A LGADO CAPISTRAN

La licenciada en de

Secretaria General de

ho ANABEL SALGADO CAPISTRÁN,

uerdos de este Tribunal de Justicia

Administrativa det Estado de Morelos, CERTIFICA: que estas

firmas corresponden' aI vcito concurrente emitido por los

Mag¡strados Titulares de ta Cuarta y Quinta Satas Especiatizadas

en Responsabitidades Administrativas det mismo Tribunat,
MANUEL GARCíA QUTNTANAR y JOAQUín ROQUE GONZ nteZ

IL
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